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Salta, 28 de Octubre de 2.014 

EXP-EXA N° 8.763/2012 
RESCD-EXA N° 753/2014 

VISTO la RESCD-EXA N° 390/2013 mediante la cual, se designó al Ing. Alvaro 
Ignacio Gamarra, como Graduado Adscripto para la cátedra Redes de Computadoras I, 
de la carrera: Licenciatura en Análisis de Sistemas (plan 2010) de ésta Facultad, desde el 
15/04/13 por el termino de un (1) año, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Asesora, informa a fs. 21, sobre el desempeño del Graduado 
Adscripto, considerando que se cumplieron satisfactoriamente todas las tareas previstas 
para la Adscripción, conforme a la Res.CD. N° 481/06. 

Que el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación de fs. 22, aconseja 
dar por cumplidas y finalizadas en su totalidad las tareas desarrolladas en concordancia 
con el plan de trabajo por parte del Ing. Alvaro Ignacio Gamarra como Graduado Adscripto 
en la cátedra de Redes de Computadoras I, calificando de manera satisfactoria su 
desempeño. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(En su sesión ordinaria del día 22/10/14) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar el Informe sobre el desempeño como resultado de la 
evaluación por las tareas realizadas, desde el 15/10/13 y por el término de un (1) 
año al Ing. Alvaro Ignacio Gamarra como Graduado Adscripto para la cátedra Redes de 
Computadoras I, de la carrera: Licenciatura en Análisis de Sistemas (plan 2010) de ésta 
Facultad, designación efectuada mediante RESCD-EXA N° 390/2013, conforme a la 
Res.C.D. N° 481/06, calificando de manera satisfactoria su desempeño. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber con copia a: Ing. Alvaro Ignacio Gamarra, Mag. Daniel A. 
Arias Figueroa, Departamento de Informática y Dirección Administrativa de Docencia. 
Cumplido, archívese.- 
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